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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS A SUMA
ALZAOA

LOTA 18 de Noviembre de 2022.-

DECRETO N" 4.976 (C).-

V¡stos:

a) Memorándum N'468, de fecha 16 de Noviembre
de 2022, de AIcalde,

b) Acuerdo del Concejo Municipal con fecha 02 de
Noviembre de 2022, según Cert¡f¡cado No 612, de Secretario Municipat,

c) El Contrato Honorarios a Suma Alzada suscrito con
fecha 18 de Nov¡embre de 2022. entre la I Municipatidad y doña MAGDALENA DEL CARMEN
ALTAMIRANO ARAVENA,

d) El Art 4" de la Ley N' 18.883, Estatuto
Administrativo para funcionarios municipales,

administrativos que r.sen ros Actos o" ,". óü1"t":1);"ti:f,?":r?§#;:¡¿tiT 
procedim¡entos

f) Resolución N'6 del 29.03.2019 de Contraloria
General de la República, que f¡ja normas sobre exenc¡ón de trámites de Toma de Razón, de Ias
materias de personal que se ¡ndican; (Por resolución 1600/2018)

g) Resolución N'18 del 3003.2017, de Contratoría
General de la Repúbl¡ca, que fija normas sobre tram¡tación en linea de Decretos y Resoluciones
relativos a la materia de personal que indica,

h) Resolución N' 323 det 23.05.20i3, de Contratoria
General de Ia República, que fija reg¡stro electrónico de Decretos Alcatd¡cios relativos a tas
materias de personal que indica,

¡) D F.L. 1/2006, de Ministerio det lnterior pubticado
en D. O. del 26.07 .2006, que fija texto refund¡do de ta Ley N. 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art 12' y las
facultades que me confiere el Art 63' todos de la Ley N' '1g.695, orgánica constitucionál de
Mun icipalidades.

DECRETO
'1.- Apruébese el Contrato a Honoraflos a Suma

Alzada suscrito entre Ia l. Mun¡c¡palidad de Lota y doña MAGDALENA DEL CARMEN
ALTAft/llRANo ARAVENA,   , Técnico de Nivet superior en Administración
Pública, con domicilio en la comuna de Lota,     
cual. en los términos alli indicados, se le encomienda a la citáda persona los cometidos señalados
en Cláusula pr¡mera del Contrato.

2.- El presente Contrato a Honorarios a Suma Alzada
tendrá una v¡gencia por el per¡odo comprendido entre el 1g de Nov¡embre de zo2z al 31 de
D¡ciembre de 2022, ambas fechas inclusive.

3.- Los Honorarios convenidos son la suma de
$797 .721.- (setecientos noventa y siete mil setecientos vernt¡ún pesos), pagaderos de acuerdo a la
modalidad establecida en el punto tercero del respect¡vo confato a Honorarios, el que para todos
los efectos legales que correspondan se considera parte integrante del presente Decieto

4.- El gasto que dema
será imputado al 215-21-03-001 det presupuesto Munic¡pat año 2022
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